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Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINACOTA 

E.S.D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO-HIPOTECARIO  

RADICADO No:  2019-00044 

DEMANDANTE:  LETICIA PEÑARANDA HERNANDEZ 

DEMANDADO:  SOCIEDAD KC LOG COLOMBIA S.A.S. 

 

REF: LIQUIDACION DE CREDITO 

 

JERSON EDUARDO VILLAMIZAR PARADA, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Cúcuta, identificado con la 

cédula de ciudadanía No: 88.035.368 de pamplona, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No: 252273 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 

de apoderado de la señora LETICIA PEÑARANDA HERNANDEZ, me 

permito presentar  actualización liquidación de crédito, en 

razón y acatando los valores ordenados en el mandamiento de 

pago, y teniendo en cuenta el auto se ordenó seguir adelante 

con la ejecución, liquidación con corte a 31 de abril de 

2023.  

 

 
CAPITAL 30.000.000,00

INTERESES DE PLAZO 1,447,170

INTERESES DE MORA 25,189,860  APROBADA EN AUTO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020

INTERESES DE MORA 18.650.453,00 ACTUALIZACION LIQUIDACION A 30 DE AGOSTO DE 2020 A30 DE ABRIL DE 2023

TOTAL 75,287483

 
 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 

JERSON EDUARDO VILLAMIZAR PARADA 

C.C. No 88.035.368 de pamplona 

T.P. 252273 del C.S.  de la J. 

 

 

 

 


